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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE LOS PATIOS N.S.

Los Patios (N. de S.), Agosto seis (6) de dos mil diecinueve (2019).

Se encuentra al Despacho el presente expediente, para dar aplicación a lo

dispuesto en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso.

ANTECEDENTES

Pora decidir se tiene que examinándose la acción incoada por el señor JAIRO
PATIÑO ANGARITA propietario del establecimiento comercial denominado
JAPOLANDIA MOTOS; siendo demandados los señores NOHEMI RIOS CASTRO Y

JAVIER EFRAIN PAEZ MATEUS; quien se constituyó en deudor al recibir de parte del

establecimiento comercial JAPOLANDIA MOTOS, un préstamo en efectivo para

la adquisición de una motocicleta mediante una PRENDA SIN TENENCIA DE

ACREEDOR Y UN PAGARE sin número de fecho mayo 27 de 2011 por
$4.282.000.00 tal y como se observa el mandamiento de pago de fecho
noviembre 19 de 2012 visto al folio ( 13 del Cuaderno, principal).

Que la obligación la garantizó con lo constitución de uno PRENDA ABIERTA SIN
TENENCIA CON GARANTIA sobre la MOTOCICLETA DE PLACAS FKS 58 C DE

FECHA 2 DE OCTUBBRE DE 2010.

Que la parte demandada ha incumplido con el pago de la obligación señalada,
por lo que el acreedor impetro lo respectiva demanda y el despacho, por reunirse
los requisitos exigidos en los artículos 82, 422 y 467 del C.G. del P; libró el respectivo
mandamiento de pago.

Analizado el título objeto de ejecución, corroboramos que el mismo cumple con
las exigencias a que hace alusión el Art. 422 del C.G. del P; así mismo que el bien
mueble objeto de garantía prendaria cumple a cabalidad con los presupuestos
o que hocen mención los artículos 2434 y 2435 del C.C.; por ende, habiéndose
notificado el demandado del mandamiento de pago mediante él envió al lugar
de su domicilio de los respectivos formatos de notificación personal y notificación
por aviso (art. 291 y 292 CGP), previo agotamiento de los trámites de ley, como se
observa a los folios (16,19,20,21,22) del presente cuaderno, sin que acudiera por
lo que fue necesario emplazarlos y ordenarle curador od-litem
(40,46,47,49,50,5,53,54,55) quien contesta la demanda, mas no propuso
excepciones al respecto, infiriéndose que está de acuerdo con lo pretendido; es
lo que lleva al despacho o dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del art.
440 del C. G. del P, en concordancia con el artículo 468 numeral 3 de la misma

obra, es decir, ordenándose efectuar el remate, previo embargo, retención y
secuestro y posterior avalúo del bien mueble (motocicleta) embargado y
secuestrado poro dar cumplimiento al auto de mandamiento de pago proferido
en este proceso, por encontrarse sujeto a derecho; ordenándose o su vez
practicar la liquidación del crédito y condenando en costas a la ejecutada.
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